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Artículo 2.- Disponer que la señora Margarita Elena Rosales Alvarado, en calidad de 
Gerente de Estudios Definitivos de Proyectos de Infraestructura de EMAPE S.A 
Apoderado de ENTEL PERÚ S.A, y/o el ejecutante de los trabajos autorizados con el 
artículo 1 de la presente Resolución, remita a la Dirección de Patrimonio Histórico 
Inmueble el cronograma de la ejecución de dichos trabajos, antes de su inicio, para las 
acciones de control técnico que correspondan efectuar al desarrollo de dichas obras, 
por parte del Ministerio de Cultura, de conformidad con lo establecido en el artículo 39° 
del Reglamento de la Ley N° 28296. 
 

Lo relacionado al desarrollo del Plan de Monitoreo Arqueológico que sea 
efectuado en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Resolución, 
deber ser coordinado por la Gerente de Estudios Definitivos de Proyectos de 
Infraestructura de EMAPE S.A, con la Dirección de Certificaciones de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del Ministerio de Cultura. 
 
DEBE DECIR:  
 

Artículo 2.- Disponer que la señora Margarita Elena Rosales Alvarado, en calidad de 
Gerente de Estudios Definitivos de Proyectos de Infraestructura de EMAPE S.A. y/o el 
ejecutante de los trabajos autorizados con el artículo 1 de la presente Resolución, 
remita a la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble el cronograma de la ejecución 
de dichos trabajos, antes de su inicio, para las acciones de control técnico que 
correspondan efectuar al desarrollo de dichas obras, por parte del Ministerio de 
Cultura, de conformidad con lo establecido en el artículo 39° del Reglamento de la Ley 
N° 28296. 

Lo relacionado al desarrollo del Plan de Monitoreo Arqueológico que sea 
efectuado en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 de la presente Resolución, 
deber ser coordinado por la Gerente de Estudios Definitivos de Proyectos de 
Infraestructura de EMAPE S.A, con la Dirección de Certificaciones de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del Ministerio de Cultura. 
 

Regístrese y comuníquese. 
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